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I0LET1N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódic o se publ ic a t odos l o s días , EXCEPTO LOS DOMINOOS

.¿.’T4 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente lo?
'*Jttodos de Africa suletos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reubo i & 
, (Wdigo civil 1 ♦ siguiente.
¿ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su‘«ás ^‘"cha rtopo^ 
l ? Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i «abeldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
cuatro días después para los demás pueblos da la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá ve, IB 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre.

^PARTE OFICIAL
■^OEiíCIA del  c onsej o de minist r os

I Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
yD.a María Cristina, continúan sin no- 

^i»n ?u *mPortante salud. 
'.'iq beneficio disfrutan las demás perso- 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 15 octubre 1912).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a esto 
J- Nicolás de Escoriaza, concesio- 

’ *3Vrocarril secundario, con garantía 
- de Sádaba a Gallur, solicitando se 

i %l.ransferencia de la concesión de es- 
# Sjar?11^ n favor de la Sociedad Ferrocarril 

c°n garantía de interés por el Esta- 
A^aba a Gallur:

®Scritura que acompaña de oonstitu- 
^i(loU!?^a Sociedad, en la cual consta que el

* Escoriaza ha aportado a la misma
* í1g Que «o trata, habiéndose cum- 
X slos requisitos exigidos en las dispo- 
W o'^ntes,
't'iQ g 6y (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 

apruebe la mencionada transferen

cia y se considere en lo sucesivo como conce
sionaria del ferrocarril secundario de Sádaba a 
Gallur a la Sociedad denominada Ferrocarril 
secundario, con garantía de interés por el Esta
do, de Sádaba a Gallur, quedando ésta sujeta 
para con el Estado en los mismos términos y 
con las mismas garantías al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas al otorgarse la con
cesión de la citada línea.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 28 de septiembre 
de 1912.— Villanueva — Señor Ministro de Ha
cienda.

^Gaceta 12 de octubre 1912).

SECCION TERCERA____
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio pu

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día de ayer relativo a la 
subasta para el arriendo de las hierbas y caza del Acampo y 
Huerta del Hospital, se publica nuevamente a continuación 
debidamente rectificado:

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
nuevamente, con rebaja de precio, subasta pú
blica para el arrendamiento de las hierbas y ca
za del Acampo y Huerta del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, sitos junto a la carretera 
do Mediana, en los términos de Zaragoza y de 
El Burgo, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación y contra ol cual no 
se ha producido reclamación alguna durante
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el plazo en que ha estado expuesto al público, 
a tenor de lo preceptuado en el art. ‘29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905.

El arriendo se hace por cinco años, conta
dos, a saber: El de las hierbas desde l.° de julio 
del corriente año, y el de la caza desde l.° de 
octubre actual, para terminar uno y otro en 30 
de junio de 1917.

El acto de la subasta, que se ha de celebrar 
para el arriendo de ambos aprovechamientos a 
la vez, dará principio a las once de la mañana 
del día 28 de los corrientes, en el salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil o Diputado en quien 
delegue, con arreglo a los preceptos de la men
cionada Instrucción, por el precio o tipo en 
alza de 3.000 pesetas por cada uno de los cinco 
años. . ., ,

Para tomar parte en la licitación será nece
sario consignar previamente en la Caja de fon
dos provinciales el depósito de 130 pesetas, 
cuyo resguardo, con la cédula personal corres
pondiente, deberá presentar cada licitador al 
hacer su primera o única proposición, ajustada 
al modelo que se inserta al final, y el rematante 
elevará la garantía hasta el 10 por 100 del im
porte de una anualidad según remate.

Los pliegos de proposición con el resguardo 
y cédula se presentarán en la mesa en pliego 
cerrado durante la primera media hora de la 
licitación.

A la subasta podrán concurrir los interesa
dos por sí o representados por otra persona 
con poder especial para ello declarado bastarte 
por el Abogado en ejercicio del Colegio de Za
ragoza D. José María Caballero.

Él precio del arriendo, según remate, será sa
tisfecho por anualidades adelantadas en la Ad
ministración del Hospital el día l.° de julio de 
cada año. La primera anualidad se abonara por 
el rematante el mismo día en que se formalice 
el contrato. . p .

Zaragoza 15 de octubre de 1912. — L1 1 m  
dente, Enrique Naval.—Los Diputados bec;re 
ríos, José María Jimeno, José Ardanuy h •

" Modelo de proposición. ,
D.. vecino de.... . habitante en...... num--. 

enterado del anuncio inserto en el boLEih 
CIAL de la provincia y del pliego de coi 
para la subasta del arriendo de la caza 
bas del Acampo y Huerta del Hospiti., 
mino de cinco años, se obliga, con es c q 
jeeión a dichas condiciones, a tomar e-i 
do ambos aprovechamientos ra6dia^t¡n10s de 
ció do... (en letra, y en pesetas y céntimo- 
peseta) en cada uno de los cinco ano»-

Acompaña a esta proposición la c0D. 
sonal y el documento que acredita ¡ón|S 
signado en la Depositaría de la J; i ‘ 0 fian- 
cantidad de ciento cincuenta pesetas 
za provisional.

En.... a...... de......de 1912.
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1912

ESTADO d,emostratwo de las enfermedades infectocontagiosas que Han atacado a los ai 
en la provincia de Zaragoza durante el mes de la fecha.
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La Almunia........ Tres.............................. Id.....................
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Alcalá, de Ebro.
onfeccionado el reparto de matrícula indus- 

ildeeste pueblo, queda expuesto al publico, 
i'asecretaría de este Ayuntamiento, por tér- 
_:ode quince días, a los efectos de examen y 
viamación.
vialáde Ebro 11 de octubre de 1912.—El 

-ilde, Justo Castelnou.
Alforque.

challarán de manifiesto en la secretaría de 
'•Ayuntamiento, desde el día siguiente al de 
arción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
^ía l  de la provincia, con el fin de oir recla- 
^ooes.los documentos siguientes, todos para
*imo año 1913:
Aparto de la contribución territorial, por 
lidias.
tríenla industrial, por diez días; y
•^rón de cédulas personales, por quince

Jorque 13 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Clavero.

Bardallur.
Ciados el repartimiento de la contribu- 
' ‘^ritorial y el padrón de edificios y sola- 
^ra el próximo año de 1913, se hallan de 
^esto al público, por término de ocho días, 
'/^retaría do este Ayuntamiento.
'Misino, y por término de diez días, se ha- 
Manifiesto la matrícula industrial; y por 

de quince días, el padrón de cédulas

^lur 13 de octubre de 1912.—El Alcal- 
Lázaro Trigo.

Castejón de las Armas.
-^'.dempo reglamentario y para los efec- 
-■^^guientes, se encuentran expuestos al 

Mn la secretaría de este Ayuntamiento, 
siguientes:

>^'ula industrial para el año 1913.
de la contribución urbana para id.
de las Armas 14 de octubre de 1912. 

4ICalde, José Urbano.
h Calatayud.
a/^tamiento de esta ciudad saca a pú- 
’^lal a él suministro de flúido eléctrico 
¿lunibrado de la población por tiempo 
'¿v08’ due empezarán a contarse el día l.° 

u diciembre, bajo el tipo de 29.280 
in y demás condiciones que se ha- 

^l^niüesto en la Secretaría municipal 
'N] ia subasta, que se verificará a 

10ras del 18 de noviembre próximo 
estas Casas Consistoriales.

'■•tcio ( 10 de octubre de 1912.—El Alcal- 
nte) Luis Clemente.

1 K ***
listas cobratorias de la contri- 

difioios y solares de este término 
Aieo Para ail° 80 dallan expuestas 

término de ocho días, en la se- 
Ayuntamiento, durante las horas 

•a los efectos reglamentarios.

Calatayud 11 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Francisco Lafuente.

Castiliscar.
El reparto de contribución rústica y pecuaria 

y las listas cobratorias de edificios y solares de 
este pueblo para el año 1913, se hallarán ex
puestos al público, por término de ocho días, a 
los efectos reglamentarios.

Castiliscar 16 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Pedro Lapieza.

Clarés.
Por espacio de los quince días siguientes, a 

contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de esta Cor
poración, los repartos de territorial por las ri
quezas urbana, rústica y pecuaria de este dis
trito municipal; los de consumos, la matrícula 
industrial y el padrón de cédulas personales; 
todo ello confeccionado para el año 1913; a fin 
deque durante dicho período puedan ser exami
nados y reclamar en forma legal el que se crea 
perjudicado.

Clarés 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
C. López.

Cunchillos.
Formado el reparto de la contribución urba

na de este término municipal para el próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que sea examinado por los contribu
yentes que lo deseen durante las horas regla
mentarias.

Cunchillos 14 de octubre de 1912.— El Alcal
de, Julio Villabona.

Fuentes de Ebro.
Durante el plazo de ocho días se hallarán de 

manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, el reparto de la contribución rústica y 
matrícula industrial, formados para el próximo 
año de 1913, a fin de que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones que los inte
resados juzguen pertinentes a su derecho.

Fuentes de Ebro 12 de octubre de 1912.—El 
Alcalde, Lorenzo Dorel.

Grisén.
El reparto de la contribución rústica y pecua

ria de este distrito municipal, formado para el 
año 1913, oslará de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante el cual podrá ser examinado por los 
propietarios y presentarse las reclamaciones 
oportunas.

Asimismo y por término de quince días esta
rá también de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento la matrícula industrial, formada 
para el año 1913, durante el cual podrán exa
minarla los industriales y presentar sus recla
maciones.

Grisén 14 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Anacleto Jaime.

Herrera.
El reparto de rústica y listas cobratorias de 

urbana, formados para el año 1913, se hallan 
expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días.
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Herrera 11 de octubre de 1912.—El Alcalde,
Juan Guillén.

Lagata.
En la secretaría de este Ayuntamiento que

dan expuestos al público, a los efectos legales, 
los documentos siguientes: . ,

El proyecto de presupuesto municipal para 
1918, por plazo de quince días. , ,

Los repartos de las riquezas rústica y pe
cuaria y el de la urbana para el año 1913, por 
el plazo de ocho días.

La tarifa sobre artículos de comer, beber y 
arder para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Municipio paia 
el año 1913, por el tiempo de quince días.

Lagata 11. de octubre de 1912. — El Alcalde,
Ciríaco Saquero.

Moneva.
Por término do diez días se halla de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial de esta villa, formada pa
ra el año próximo de 1913.

Moneva 11 de octubre de 1912—El Alcalde,
José Saquero.

Monterde.
El día 28 de los corrientes y hora de las diez 

de su mañana se celebrará la subasta para el 
arriendo, durante el año 1913, déla pescado 
los ríos de Llumes, en la Sala Consistorial; bajo 
el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Monterde 12 de octubre de 1912 — El Alcal
de, Francisco Pardos.

Munébrega.
Desde el siguiente día al en que el presente 

aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , estarán 
expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, los documentos siguientes:

Por ocho días, el padrón de cédulas perso
nales. , , . _ ...

Por quince días, la matricula industrial, y
Por ocho días, los repartos de rústica y pe

cuaria y urbana.
Munébrega 11 de octubre de 1912.—El Alcal

de, Manuel Langa.
Navardún.

Quedan expuestos al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo reglamentario 
v a los efectos de reclamación: 
" El padrón do edificios y solares y lista cobra- 
toria para el año 1913. , ,

Repartos y lista cobratoria por rustica y pe
cuaria de 1913; y . . .

Matrícula de contribución industrial del mis
mo año. .

Navardún 11 de octubre do 1912.— El Alcal
de, Ladislao Sánchez.

• Nuévalos.
D. Felipe Muñoz Millán, Alcalde constitucional 

de la villa de Nuévalos; .
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

municipal de mi presidencia, en sesión celebra
da el día 30 de septiembre último, ha acordado 
que para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario, formado en esta localidad pa

ra el año 1913, se solicite la correspondiente 
autorización para establecer arbitrios extraor
dinarios sobre los artículos de consumo no 
comprendidos en la general, con arreglo a la 
tarifa siguiente: _______ ______

Kilogs.

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Paja..................100 3 0‘50

Leña ......... 100 l‘5O 0*25

To t a l .

250.000

236.000

Consumo 
que se 

calcula.

PBODECM
IDUll

Pesetu.

1.250

590

1.840

Y para que llegue a conocimiento de lo< 
tribuyentes de este distrito municipal, expi 
presente en Nuévalos, a 8 deoctubied
- El Alcalde, Felipe Muñoz.
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Oseja. frfj
Por el tiempo reglamentario se en®l^reI ^te 
.r.nA0tnc «1 míhlíp.o desde el día en que P ,'iviiifi
Por el tiempo regiamemauv ~ . 

expuestos al público desde el día e q P 
caninsertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P 
cia, los documentos siguientes.

Matrícula industrial para 19id. 
Presupuesto municipal o^mano t banapf 
Repartimiento de la contribución

•fentii

Hos e 
yi8r( 

caí 
■■i se.

la

^Qte 
^ari 
^riai 
Nríc

^¡ki

•-leri 
íien

ra id. ,a
Id. de rústica y pecuaria para m.
Padrón de cédulas personales pa Alca¡jr.
Oseja 12 de octubre de ¡ogo

Dámaso Lezcano. — El Secretario,
la la Orden. , ,■

Osera. opretarl8
So halla de manifiesto en laise el 

Ayuntamiento, por espacio de ocnu el 
parto de contribución terrltolia^*iaInaciÓ1!, 
1913, a los efectos de examen y re

Osera 11 de octubre de 191*2.
Florencio Gascón.

*** i de
Por término de quince días se 

nifiesto, en la secretaría de este adoP^ 
el padrón de cédulas personales, 
el año 1913. iqiQ —ElAlcal .■

Osera 12 de octubre de
Florencio Gascón.

Perdiguera. e 18=^
Por dimisión voluntaria de . 

empeñaban, se hallan vacante gt0
Medicina y Cirugía y Farmacia d ld0 aD 
miento, dotada, la primera con d 7BOen 
de 500 pesetas por Beneficencia, j pe- 
cepto de igualas; y la . segúnu > ts-
anuales por Beneficencia y -■ 
concepto de igualas. gratis}

Ambos Profesores tendrán :c,pal' 
rán exentos de toda carga adasF1^ot8Í{

Dichas cantidades serán pagauuDa 
mente, respondiendo de su p* o tllj/
mayores contribuyentes. , 20d^. doy

Tiempo para solicitarla hasta 61 
Perdiguera 10 de octubre de a

I de, José Arruga.
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Hetascón.
oofeooionados los repartimientos de territo- 

■2 y listas de edificios y solares para el año 
A, se hallarán expuestos al público, por tér- 
D de ocho días, en la secretaría del Ayun- 
Kiento, durante los cuales podrán ser exami- 

i)8 y hacerse las reclamaciones oportunas. 
Jascón 12 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

Clemente Gracia, Secretario.
etu.

250

590

.840

5 con- 
ido el 
191i

sntre3 
parti' 
rovin-

Romanos.
"ornados los repartos de la contribución te- 

*:?rial por rústica, pecuaria y edificios y sola- 
spara el año próximo de 1913, se hallarán 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien- 

por término de ocho días, a los efectos re
teníanos.
•■-manos 11 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

■^ingo Castillo.
Saviñán,

7-irepartos de rústica y urbana y matrícula 
formados para 1913, se hallarán de 

^Sesto.en la secretaría de este Ayuntamien- 
término de ocho y quince días respecti- 

•lente.
. :''iñán 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
^tino N.

Sediles.
."^efectos reglamentarios y para que pue- 
; !5r examinados y presentar reclamaciones 
J caso, se hallarán expuestos al público, 

secretaría del Ayuntamiento, a contar 
^•a inserción del presente en el Bo l e t ín  

lAüldft -'‘h *os documentos siguientes para el año 
5,8» gt6|kl913, y son:
1 • Wimiento de contribución por rústica y 

5a) Por ocho días.
:"jripula industrial, por diez días.
¿r|°tl de cédulas personales, por ocho días. 
;k 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
-ü Orera.
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i'c. , Sierra de Luna.
Lambán Izuel, Secretario del Ayun- 

Hnna constituci°nal del pueblo de Sierra 
5C0: Q|le en el presupuesto municipal 

formado en este pueblo y aprobado 
municipal para el año de 1913, en 

i-^ ®9-ose halla consignada la cantidad 
Pesetas que resulta de déficit a cu- 

a.pbitrios extraordinarios, según la ta- 
<?8igue:

Unidad
Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

K ilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

11^
¿Sata

loo
loo '

2

2

0‘25

i 0‘25

5.980

4.948*64

1.495

1.23T16

To t a l 2.'732‘16

en el acta original a que me re

inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a

los efectos do la regla 2.a do la Real orden de 
3 de agosto de 1878, expido la presente en Sie
rra de Luna, a once de octubre de mil novecien
tos doce. — El Secretario, Ceferino Lambán. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mariano Aranda.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

M. I. Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de septiembre de 1912. ,

Sesión ordinaria del día 4.—No se celebró 
por falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 6.—Apro
bar el acta de la anterior. Quedar enterados del 
Bo l e t ín  y correspondencia oficial de la sema
na. Aprobar el acta de arqueo y distribución 
de fondos del mes anterior. Aprobar el extracto 
de acuerdos de agosto para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l . Dar de baja definitivamente 
en el padrón de vecinos a Mariano Arangáiz 
por haber justificado ser vecino de Sangüesa.

Sesión ordinaria del día 11.—No se celebró.
Sesión de segunda convocatoria del 13.— 

Aprobar el acta de la anterior y quedar entera
dos de la correspondencia y B -l e t ín Of ic ia l . 
Entregar 4.000 pesetas de fondos municipales 
al Concejal Sr Arbuniés para destinarlas a pa
go de Contigente provincial atrasado. Expedir 
un libramiento por pesetas 1.725 a favor de la 
Junta de Festejos con destino a sufragar gastos 
que se originen en las fiestas, justificando des
pués la inversión de la expresada cantidad. 
Quedar enterados de una comunicación del 
R. P. Provincial por la que manifiesta que 
corresponde al Ayuntamiento en su caso exi
gir las 50 pesetas por cada curso a cada uno 
de los alumnos de segunda enseñanza. Que, se 
inventaríe la madera perteneciente al Munici
pio y que únicamente se facilite a particulares 
en caso de necesidad y por tiempo limitado, 
exigiendo el oportuno recibo.

Sesión ordinaria del día 16.—No se celebró.
Sesión de segunda convocatoria del 20.— 

Aprobar el acta de la anterior y quedar entera
dos del Bo l e t ín  Of ic ia l  y correspondencia de la 
semana. Que la Comisión de Gobernación se de
dique a la formación de las Ordenanzas de este 
Municipio. Que dicha Comisión formule el plie
go de condiciones económicas para la subasta 
de los «Ladreros».

Sesión ordinaria del día 25.—No se celebró.
Sesión de segunda convocatoria del 27.— 

Aprobar el acta de la anterior y quedar entera
dos del Bo l e t ín Of ic ia l  y correspondencia. 
Aprobar el pliego de condiciones económicas 
para la subasta de los «Ladreros». Pasar a in
forme de la Comisión de Obras instancia pre
sentada por el vecino D. Baldomero Bandrés 
solicitando autorización para hacer una alcan
tarilla en su casa de la calle Mayor que vaya a 
unirse con la do la Casa de las Hermanas de la 
Caridad. Pasar a informe de la Comisión de Ha
cienda una carta de los Agentes sobre débitos 
por personal de Cárceles de años anteriores. 
Quedar enterados de la operación practicada 
por el Sr. Arbuniés referente al pago de Contin
gente provincial atrasado. Designar a los Con-
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cejales D. Generoso Salvo y D Ricardo Espato- 
lero para que trabajen en el asunto del Canal 
de las Bardenas. Se aprobó la distribución de 
fondos de este mes y que la Comisión de Ha
cienda informe sobre varias facturas.

Sos 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.—P. A del Ayuntamiento, el Secre
tario, Lorenzo Gómez.

Torra Iba de Ribota.
Por el plazo de quince días queda expuesto, 

en la secretaría del Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario para 1913.

Torralba de Ribota 10 de octubre de 1912. 
—El Alcalde, Sixto Embid

***
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no civil para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario para el año de 1913, sobre 
los artículos de comer, beber y arder no com
prendidos en la general del impuesto de con
sumos:

Artículos.
Unida

des.

KgS.

Proe lo, Ar- 
medlo. ’ bitrio. 

— 1 —

Pesetas Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paia............... 100 V50 0‘02 25.225 504‘50

Leña... .......... 100 2 0‘02 13.903 278‘07
I 1

To t a l ................. 782‘57

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo acuerdo de la Corpo
ración municipal, libro la presente, en Torralba 
de Ribota, a 10 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Sixto Embid.- Dionisio Nuez, Secretario.

Torrehermosa.
Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
y quince días, los documentos siguientes: 
' Repartimiento de la contribución por rústica 
y pecuaria.

Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Ambos formados para el próximo año de 

1913. 3 
Torrehermosa 11 de octubre de 1912.—El Al

calde, Florentino García.
Torres de Berrellén. ,

La matrícula industrial de este término, for
mada para el año 1913, se hallará expuesta al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, contados desde el 13 
del actual.

Torres de Berrellén 12 de octubre de 1912.— 
El Alcalde, Lauro Espún.

Tosos.
Por término de quince días se encontrarán 

de manifiesto en la secretaría municipal, a los 
efectos reglamentarios, el reparto de la contri
bución rústica y pecuaria y el padrón de cédu
las personales para 1913.

Tosos 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Fulgencio Felipe.

Velilla de Jiloca
Confeccionado el repartimiento de urbana:- ' ' 

este término municipal, así como también la riiw 
matrícula industrial, se hallan de manifiesto 
por ocho días, en la secretaría del Ayuntamiea- 
to, durante las horas hábiles, en cuyoplazose 
rán oídas las reclamaciones que contra los m;-- c 
mos se interpongan.

Velilla de Jiloca 13 de octubre de 1912.-0 
Alcalde, P. O., el Secretario, Federico Alvare: A;;

*** udon
Habiéndose celebrado la primera y segunü 

subasta de los pastos de la dehesa denomma'Ji y 
El Rato, de este término municipal, bajo el iv 
de 660 pesetas, para 600 cabezas lanar y wCi- 
brío, se anuncia nuevamente otra tercera-v 
basta, que tendrá lugar el día 1 de novieni _ 
las once y media de la mañana, con la ie j 
del 15 por 100, y caso de no haber postor, sew • 
lebrará otra cuarta subasta a los diez día»' , 
guíenles con el 30 por 100 de la PrimfI.a,.Lii 
so que no hubiera licitadores, se ce^Lz 
quinta subasta rebajando un 45 por 1 .zav 
tasación a los diez días siguientes de ja i “

Todas las subastas se efectuarán a las ■ 

^.COli

media de la mañana. 1019^
VeliUa de Jiloca 13 de octubre de 1*- 

Alcalde, P. O., el Secretario, Federico a i
^ian

Villanueva del Huerva.
Por el término reglamentario y iy.?1 

horas de oficina, queda expuesta al p 
la secretaría de este Ayuntamiento, ia i ■ 
la industrial para el año 1913. 1

Villanueva del Huerva 10 de octub -ign,
—El Alcalde, Pedro P. Mañero.

***
ante 

. -iar 
lasho^ ^ot

Por término de ocho días y duran eD j 
de oficina quedan expuestos al puo ^arli. 
secretaría de este Ayuntamiento, 6 
mientos de la contribución rústica ) P 
formados para el año 1913.

Villanueva del Huerva 11 de octu
del91i ’-á

—El Alcalde, Pedro P. Mañero.
Villarroya de la Sierra. q Íc ÍP8^' 

Declarado desierto por la Junta ^ptjeíD^ 
concurso anunciado el día 24 de 
para proveer la plaza de Vetermai de ¿le-
esta villa, se concede nuevo term a qv
días, a contar desde la publicad ’ 
quienes aspiren al cargo puedan i reiD 
Alcaldía sus solicitudes debidam 
gradas y documentadas. M3 m»*.

La dotación consiste en 109 PprüfeSor1 
y el producto de igualas que el . 
trate particularmente. i)r6 de11

Villarroya de la Sierra Ijdeoc 
—El Alcalde, Modesto Gargallo.

Urriés. hqlD116^1^
A los efectos de instrucción so i < 

tos al público, por término de de ^,^ 
partos de rústica y pecuaria y ja 
oíos y solares, y por quince dui^, 
industrial, correspondientes al 
que puedan presentarse en esta

,^011

r4¡

[■'c

-2
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38 de
•n le 
iesta

:o se- 
■ mis-

1.-E 
.-arti

fundí

visaciones procedentes contra los mismos. 
"rriésl2 de octubre de 191*2.—El Alcalde,

nien- ^éiCuéllar.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Utlones y emplazamientos en materia 
criminal.

^a^treibimientos procedentes en derecho, se cita o em- 
■1 1!/j los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
t>Q CS- ^•'M.wucción se expresan, para que covaparexcan el día 

«señala o dentro del término que se les ,/lja, a contar 
^ 'AttoKa de la publicación del anuncio en este periódico 
*'■»« arreglo a los artículos 178 de la ley de Rnjuicia- 

• 'órcvaal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de
bw* 
rebaji 
sece-

'V . , ’ U/t-U VUV'tyv u Uj O uvuuv*

Biijuiciamiento Militar de Marina.
¡asá-
yCl-

^U,N.; cuyo actual domicilio se ignora; 
^"ecerá, en término de cinco días, ante el 

de instrucción del distrito del Pilar de 
. arti a?8, a Prestar declaración en causa sobre

)Dceí

.varet

NUÉS LATORRE, Florentín Fermín; 
filado últimamente en Zaragoza; compa- 
^ntela Exorna. Audiencia provincia! de 
í?a las diez de la mañana del día vein- 

61$

,Noviembre próximo, con objeto de
Jui<-io oral y público de la causa segui- 

atrící* e! mismo y otros en el Juzgado de 
■ ‘ 1<5n del distrito del Pilar sobre robo.

^.a *'1ARIA, Mariano; cuyo actual parade- 
l8hf°ra' eomPareoerá> en término de cinco 

^uzSa^0 de instrucción del distrito 
Zaragoza, a prestar declaración en 5bo^ < sobre 

ea^ estafa.
ep8^

.61$

?lp¿ 
ieiib;

-e 1
•a"
rei^

>r ct1-

or-' tfr. Requisitorias.
yHHfl- ser ¿ec[ara¿os Tebelde3 y de incurrir

Yesponsabilidades legales, de no presentarse los 
^li-nuación se expresan, en el plazo que 

^'AV.Y.^.'^^sde el día de la publicación del anun- 
^'U ip011^0 °^c^al y ende el Juez o Tribunal qu*. se 

Clla’ ^ama y emplaza, encargándose a todas 
K'Cir'z? Ia policía judicial procedan a 

H conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
/ /Mez 0 Tribunal, con arreglo a los artícu- 

“iit! .eli de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien- 

,if, ‘UiUtar.

EXPÓSITO, Luis; natural de 
Uode padres desconocidos, de esta- 
^festón mecánico ajustador, de 

C11 Z- °8 eda(b domiciliado última- 
i^oñ'19®-028; procesado por estafa en 
<v&¿aOs °bico; comparecerá, en término 
^o, s> ante el Juzgado de instrucción

105 í
BUIL, Antonio; conocido por 

^6Gre a d°8 a^os> casado, hijo de Pe- 
natural de Nuez, vecino de 

tetero, cuyo actual paradero se 
is^coísp6061^, en término de cinco días, 
A?68 a ’d’ído en prisión provisional, en 
kj(iaüSa0 taragoza, por tenérseladecre- 
P^Up^bre hurto el Juzgado de ins- 

' Ulstrito del Pilar.

VILELLA MOFORTE. Luis; domiciliado últi
mamente en Zaragoza y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a quedar constituido en 
prisión que se le tiene decretada en causa sobre 
robo.

BLASCO SANCHO, Ramón; hijo de Manuel y 
Melchora, natural de Zaragoza, partido judicial 
del Pilar, de estado soltero, profesión albañil, 
de veintisiete años y seis meses de edad, de es
tatura 1‘655 m., peló rubio, cejas ídem, ojos azu
les, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, frente espaciosa; domiciliado última- 
menteen dicha ciudad, a quien se instruye expe
diente por deserción, desapareciendo el día 
veintiséis do julio último, y no embarcando pa
ra Melilla, como voluntario que es para Africa; 
comparecerá, en término de treinta días, ante el 
Comandante de Infantería D. José Moreno Se
deño, Sargento mayor de esta Plaza.

Málaga tres de octubre de mil novecientos 
doce.—El Comandante, Juez instructor, José 
Moreno.

QUIGNON VALDÉS, Cecilia; natural de la 
Habana, viuda del Teniente Coronel de infan
tería D. Angel Montes Damas; domiciliada últi
mamente en Alicante; comparecerá, en término 
de veinte días, ante el Sr. Juez, Teniente Coro
nel de caballería, Juez permanente de la Capi
tanía General de la cuarta Región, D. Miguel 
Garcés de Marcilla.

Barcelona 4 de octubre de 1912.—Miguel 
Garcés de Marcilla.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Luis Muñoz, Abogado y Secretario del Juz

gado de instrucción de este partido;
Certifico: Que en la causa que se siguió en 

este Juzgado contra Victoriano Soria Martín, 
natural de Madrid, sobre estafas de dinero, se 
dictó por la sección segunda de la Audiencia 
provincial de Zaragoza en diez y nueve de sep
tiembre último la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolve
mos libremente en la presente causa al proce
sado Victoriano Soria Martín por falta de acu
sación, declarando de oficio las costas causadas; 
y mandamos sea puesto inmediatamente en li
bertad, si no debiere de continuar preso por 
algún otro motivo, a cuyo efecto expídase el 
oportuno mandamiento al Director de las Cár
celes de esta ciudad. Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
Lorenzo del Fresno.—Adolfo Grande.—P. Cal
vo y Camino.»

Así aparece de su original, a que me refiero. 
Y para que sirva de notificación al procesado 
absuelto Victoriano Soria Martín, en ignorado 
paradero, libro y firmo la presente en Ateca, a 
nueve de octubre do mil novecientos doce, —- 
P, H., Luis E. Muñoz.
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Zaragoza—Pilar
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza; ,
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de principal, intereses y costas 
reclamados en juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador D. Juan Antonio Tranzo, se sa
can a la venta en pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes inmuebles:

l.° ’ Una casa, sita en esta ciudad y su paseo 
del Ebro, señalada con el número sesenta^y seis 
moderno, que consta de piso firme, primeto, 
segundo, tercero abuhardillado y bodega con 
pequeño caño. Contiene un espacioso corral 
con pozo de aguas claras. La superficie que 
ocupa es aproximadamente de ciento ochenta 
y dos metros, de los que sesenta y ocho con 
cuarenta decímetros cuadrados pertenecen al 
corral y treinta y siete con ochenta a un pabe
llón situado al extremo posterior, compuesto de 
cuadra y pajar en pisos bajo y alto: dicha casa 
confronta por la derecha entrando con casa 
número sesenta y cinco, propiedad de la Cruz 
Roja- por la izquierda con casa número sesenta 
y siete, de la misma propiedad de la que se des
cribe, y por la espalda con la casa número se
senta y t»-es del mismo paseo, propiedad de don 
Mariano Pardo: justipreciada en trece mil dos
cientas cincuenta pesetas (13/250 pesetas).

2.° Una casa, sita en esta ciudad y su calle 
de Mayoral, demarcada con el número veinti
séis, que consta de cuatro pisos con el firme, 
bohardilla y pequeña bodega. La extensión su
perficial que ocupa es de cincuenta y nueve me
tros cuadrados, con inclusión de los ocho me
tros cuadrados del patio de luces, bus contron- 
taciones son: por la derecha entrando con casa 
número veinticuatro de D. Miguel Gros; por ja 
izquierda con casa número veintiocho, de la 
misma propiedad de la que se describe, y poi 
la espalda con casa número ciento tres de la ca
lle de San Pablo, propiedad de D. Joaquín Gas
cón: tasada en diez y nueve mil cien pesetas 
(19.100 pesetas). .

3.° Otra casa inmediata a la anterior, demar
cada con el número veintiocho, compuesta de 
cuatro pisos con el firme y el abohardillado y 
un pequeño caño. La superficie os de setenta 
y cuatro metros cuadrados, con inclusión do los - 
nueve noventa decímetros cuadrados del palio 
de luces: confronta por la derecha entrando con 
la casa número veintiséis que acaba de descri
birse; por la izquierza con las casas números 
treinta accesorio a San Pablo, numero cien o ; 
nueve do D. Tomás Aparicio, numero ciento 
siete de la calle de San Pablo, do D. Ramón 
Gascón; número ciento cinco de esta misma ca- I 
lie, do D. Jacinto Arnal, y por la espalda con i 
la número ciento tres de la misma calle, de , 
I) Joaquín Gascón: tasada en diez y nueve mil 
trescientas pesetas (19.300 pesetas).

El acto do la subasta tendrá lugar en la Sala- , 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle do a । 
Democracia, número sesenta y cuatro, el día ¡

nueve de noviembre próximo, a las once de la 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por o 
menos al diez por ciento efectivo del valor ce 
los bienes que sirve de tipo para la subasta,an 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Que el Juzgado se reserva el aprohar e. 
remate si no es en el caso que d.et?r™*"a p. ¿ 
ciso segundo del artículo mil qumiento ■

“ 9 d. pmd—»
en la Secretaría a los que deseen ton - p , 
la subasta, teniendo que co^ormar1Sqmar Otros 
los licitadores, sin que puedan reolan a o

Dado en Zaragoza, a cinco de octub e o 
novecientos doce.—Marcial Rodríg •
Arnau. ______ ——es»

PARTE NO OFICIAR ,
«lúa Previsión de Aragón», en hqai^. ?

Habiendo consultado algunos ^^rrien*/ 
canjeando sus recibos a últimos , ^¡mon - 
mes, podrán cobrar a primeros de y gerápo-'. 
viembre; se hace público que esto 3 a paro 
ble, porque en el orden que se . 5e pag^ 
el pago de los recibos, es natuia1 njeadiv ¿ 
primero los que primero fueioi mOrenb3;- 
que, por tanto, los asociados que de “ deob' 
última hora el canje de sus ’ deD oca=-; 
tener con ello beneficio alguno, [ asocié1;’ 
nar un perjuicio general a todo 1 hubieseen; 
pues si al finalizar el tercer p deél^; 
Fregados para el canje y Do
número de recibos proA i»10 ’¡ 'jazo, p1 ; ; 
darse per terminado dicho tercer asoCiad 
pezar el cuarto y con el el Pa^ todos 
hasta que estuviesen canjeado. tieD1po 
bos provisionales presentado^ te mes
es decir, hasta el día 31 de 
elusivo. 1 1^1019,."-^ 

Zaragoza 15 deoctubre d c,asas. 
sión liquidadora, P. IJ- Iu"S 

n o v ís ima  h

LEY DE REGLDfflWO I REEMPLáZO Da »
CON EL 

CUADRO DE EXENCION  ̂

E INSTRUCCIONES PROVI 
PARA SUJVPL1CAC1ON , j

De venta en la imprento P^ g pc5eia' 
lli, 99 (Hospicio) al precio ae

ir.¡íiiíi''

ti íi cada 1‘25).
IMPRENTA VKL HOSP*
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